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1. Introducción

Como señalan algunos estudios, las entidades del tercer sector (TS) se caracterizan por 
su altruismo, por la presencia de voluntariado y por tener entre sus objetivos contribuir a la 
promoción del bienestar social mediante diversos tipos de servicios (económicos, culturales, 
asistenciales…). A ello se les añade su arraigo en la sociedad civil, su independencia del Estado 
y el hecho de guiarse en su funcionamiento por criterios distintos de la lógica del mercado 
(Pérez Yruela y Rodríguez Cabrero, 2021).

No obstante, la realidad del TS está marcada por su diversidad interna, con una amplia 
y variada gama de entidades que hacen más complejo el análisis de este sector. Conscientes 
del riesgo de confusión que ello supone, algunos analistas se han ocupado de ordenar el TS. 
La propuesta más interesante es la que hacen Pérez Yruela () y Pérez Yruela y Rodríguez 
Cabrero (), distinguiendo dos grandes categorías: el TS de acción social (TSAS) y el TS 
de acción económica (TSAE) (o economía social).

En este capítulo nos centraremos en las iniciativas que desarrollan en el medio rural las 
entidades del TS de acción económica o economía social (TSAE), prestando una atención 
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especial a las de naturaleza asociativa: cooperativas, sindicatos, asociaciones empresariales y 
profesionales… Dentro de ellas, analizaremos solo aquellas entidades que emprenden activida-
des de carácter innovador, entendiendo por «innovación» todo cambio significativo que tenga 
lugar dentro de una entidad determinada (una empresa, una asociación, una fundación…) o 
en el entorno donde se desenvuelve su actividad (territorio, ecosistema, relaciones socioeco-
nómicas…) y que le haga mejorar y ser más eficiente en los objetivos que le son propios. Es 
la «innovación», en definitiva, el aspecto que nos permitirá incluir en nuestro análisis algunas 
experiencias de TSAE en detrimento de otras.

El objetivo de este capítulo es, por tanto, analizar algunas modalidades de innovación 
social que, sobre una base asociativa, se vienen desarrollando en los territorios rurales. Para ello 
haremos, en una primera sección, un breve recorrido por el concepto de «innovación social», 
para analizar en la segunda sección los procesos de acción colectiva que tienen lugar en el medio 
rural, mostrando el potencial del asociacionismo como fuente de innovación. En la tercera 
sección presentaremos algunos casos de experiencias innovadoras en el medio rural, impulsadas 
y protagonizadas por las entidades asociativas que forman parte de la economía social.

2. Breve aproximación a la innovación social

El concepto de «innovación» es un concepto polisémico, y por ello precisa ser también 
acotado. Hasta hace no mucho, era habitual al hablar de innovación tomar como referencia 
al mercado, los agentes empresariales o la tecnología, distinguiéndose así entre innovación 
económica, innovación empresarial e innovación tecnológica, respectivamente.

Sin embargo, desde hace unos años, al referirnos al desarrollo de los territorios rurales 
cada vez cobra más sentido hablar de «innovación social», haciendo hincapié con ello a los 
cambios que tienen lugar en el ámbito de las relaciones sociales (Neumeier, 2012; Vercher, 
2021; Esparcia et al., 2022).

Para diversos autores (Vercher, 2021), «los procesos que incorporan innovaciones sociales 
implican reconfiguraciones en tres dimensiones interconectadas: i) redes (nuevos actores, nuevos 
roles dentro de una red existente…); ii) actitudes y comportamientos (nuevos valores, cambios 
en las motivaciones…), y iii) mecanismos de gobernanza (nuevas formas de coordinación)» 
(Vercher, 2021, citado por Esparcia et al., 2022).

Como señalan esos mismos autores, en el caso del medio rural hay retos que ni el ámbi-
to de la tecnología, ni el del mercado, ni el sector público pueden abordarlos por sí solos de 
manera adecuada, siendo, por ello, necesario encontrar una buena interacción entre esos tres 
ámbitos, impulsando mecanismos idóneos de gobernanza y promoviendo la participación de 
la sociedad civil. Es ahí, señalan, en la gobernanza y los aspectos participativos donde radica 
la importancia de las innovaciones sociales. Añaden que, en todo proceso de innovación so-
cial en los territorios rurales, adquiere también una importancia fundamental el papel de las 
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entidades asociativas, en tanto agregan los intereses individuales en pro de un interés común 
para el territorio y con el objetivo de conjugar esfuerzos para lograrlo.

En sintonía con ese planteamiento, considero que, cuando se habla de iniciativas innova-
doras de economía social en el medio rural, debe hacerse referencia a aquellas experiencias que 
son protagonizadas por entidades del TS y cuya innovación se produce en el entorno donde 
desarrollan su actividad. Son innovaciones que, además de implicar cambios que pueden 
conducir a una mayor eficiencia en el funcionamiento interno de estas entidades, tienen tam-
bién efectos importantes en el territorio, gracias a que incitan a la cooperación y mejoran las 
relaciones sociales (Górriz, 2020).

Por ejemplo, las cooperativas agroalimentarias forman parte fundamental del TS en el me-
dio rural, pero no todas desarrollan actividades de innovación social. Es indudable que muchas 
de ellas están ya innovando en el ámbito de la producción (incorporando los avances tecnoló-
gicos en los procesos productivos), pero la realidad es que continúan guiándose por modelos 
tradicionales de funcionamiento. Solo aquellas entidades cooperativas que, trascendiendo el 
ámbito de la producción, emprendan acciones de innovación en el ámbito de la organización 
y funcionamiento del cooperativismo agroalimentario serán objeto de análisis en este capítulo. 
Lo mismo cabría decir de las llamadas «organizaciones profesionales agrarias» (término con el 
que se denomina a los sindicatos de agricultores), que también pueden incluirse como parte 
del TS, pero que solo en la medida en que impulsen iniciativas socialmente innovadoras serán 
objeto de nuestra atención.

3. Acción colectiva y asociacionismo en el medio rural

El asociacionismo es el resultado de procesos de acción colectiva en los que se agregan 
intereses individuales mediante su integración en estructuras organizativas más o menos forma-
lizadas. Estos procesos de agregación de intereses pueden o bien tener lugar en un determinado 
sector de actividad (agricultura, industria, distribución, salud, asistencia social, telecomuni-
caciones, transporte…) o bien ser transversales integrando a conjuntos más amplios de la 
sociedad (por ejemplo, las organizaciones ecologistas, las de consumidores o las plataformas 
que están articulando las demandas de algunos territorios de la España rural). Muchas de estas 
entidades asociativas pueden ser incluidas como parte del llamado TS en la medida en que no 
se rigen por el ánimo de lucro, sino que tienen entre sus objetivos el bienestar de la sociedad 
revirtiendo los beneficios en la actividad dirigida al citado objetivo del bienestar social.

Tales dinámicas de acción social colectiva pueden surgir «desde abajo» (bottom-up) por 
propia iniciativa de los individuos o grupos interesados en unir esfuerzos en pro de un de-
terminado proyecto común, o bien «desde arriba» (top-down) mediante incentivos externos 
asociados o no a las políticas públicas. En los casos de acción colectiva bottom-up, la «con-
fianza» es el elemento fundamental, por cuanto constituye la base social de la cooperación. Es 
una confianza que surge desde abajo, desde el ámbito de las relaciones sociales, bien porque 
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ya exista en la propia comunidad una base de confianza mutua entre los individuos tras años 
de vida compartida, o bien porque, estando latente, la confianza se activa ante la expectativa 
de que, cooperando unos con otros, se pueden alcanzar objetivos de mayor alcance. Es en ese 
sentido que las asociaciones pueden verse como fuente de innovación social.

En los casos en que la acción colectiva no surge desde abajo, sino «desde arriba» (top-down), 
puede ser impulsada por incentivos externos asociados a una determinada política pública 
que precise de la existencia de actores organizados para colaborar en su implementación en 
un determinado sector o territorio. Eso es lo que ocurre en sectores como el agroalimentario, 
donde la aplicación de las políticas agrarias y alimentarias (por ejemplo, la PAC de la UE, 
pero también las políticas nacionales, complejas en su aplicación por la heterogeneidad del 
sector al que van dirigidas) necesita contar con asociaciones que agreguen los intereses tan 
dispersos y atomizados de este sector, bien impulsando la cooperación entre los agentes que 
lo componen o bien imponiéndola mediante sistemas de coordinación imperativa (corporati-
zación) (Moyano, 1984).

Es el caso, por ejemplo, de las comunidades de regantes para la implementación de la 
política hidráulica; de las denominaciones de origen para hacer efectivas las normas que pro-
tegen las producciones de calidad asociadas a un determinado territorio... Sucede también 
en las políticas rurales, que precisan de la creación de grupos organizados (grupos de acción 
local) para poner en marcha en el territorio las estrategias de desarrollo asociadas en su día a 
la iniciativa europea LEADER. En todos estos casos, dichas entidades contribuyen a mejorar 
los sistemas de gobernanza mediante una mayor participación social, pudiéndoselas ver en 
este sentido como promotoras de iniciativas de naturaleza innovadora.

Pero también pueden surgir incentivos a la cooperación y a la acción colectiva desde ámbitos 
externos no relacionados directamente con las políticas públicas. Es el caso, por ejemplo, de 
las «interprofesiones agroalimentarias», en las que los productores y demás grupos económicos 
que las forman solo pueden integrarse en ellas si están previamente vertebrados en asociaciones, 
lo que constituye un claro incentivo a cooperar y asociarse. También suele suceder ante las 
demandas de servicios específicos por parte de la población rural (sanitarios, socioculturales, 
alimentarios, educativos, transporte…) que, debido a su aislamiento y dispersión, solo pueden 
ser satisfechas de forma adecuada mediante la colaboración de entidades organizadas de la 
sociedad civil. En este sentido pueden verse también como innovaciones sociales y ser inclui-
das dentro del TS, en la medida en que, más allá del legítimo interés por ver remunerada su 
actividad, tales iniciativas persiguen, sobre todo, el bienestar de la sociedad y no se rigen solo 
y exclusivamente por el ánimo de lucro.

Con independencia de cómo surjan y de cuáles sean los incentivos que las impulsan, es 
un hecho indudable que muchas formas de asociacionismo son innovaciones sociales por sí 
mismas, en la medida en que contribuyen a vertebrar los diferentes sectores y territorios en 
torno a intereses comunes, ampliando las redes sociales y desarrollando nuevas estructuras 
de gobernanza. Tales intereses comunes no son la mera suma de los intereses particulares 
de un grupo, sector o territorio, sino la superación de estos en aras de un interés superior 



Mediterráneo Económico 37 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-73-5 

I         | EDUARDO MOYANO ESTRADA

que los agregue, siendo ese precisamente el objetivo de los sistemas de gobernanza y su 
naturaleza innovadora.

De ahí la importancia que tiene el asociacionismo para el buen funcionamiento de estos 
sistemas de gobierno compartido y de cooperación en determinados sectores y/o ámbitos 
territoriales. Es en ese sentido de contribuir al bienestar social, de ampliar las redes sociales 
y de facilitar la gobernanza, que cabe incluir el asociacionismo en sus diversas formas como 
fuente de innovación social en el medio rural, justificándose que se le haya dedicado una breve 
sección en este capítulo.

4. Análisis de algunas iniciativas de innovación social

Como hemos señalado, la innovación social se caracteriza por producir cambios signi-
ficativos en las actitudes y comportamientos, en las relaciones entre los actores socioeconó-
micos y en las estructuras de gobernanza, dando lugar a la emergencia de nuevos agentes y 
nuevos roles. Son innovaciones que pueden darse en cualquier tipo de actividad (empresarial, 
económica, institucional…), siendo su rasgo distintivo la creación de «valor social» (Vercher, 
2021; Esparcia et al., 2022). Este «valor social» aumenta la confianza entre los miembros de 
una comunidad, introduce formas organizativas más eficaces, mejora las capacidades para la 
cooperación y la acción colectiva, incrementa la influencia política de un territorio ante las 
instituciones supralocales y promueve la participación social en la toma de decisiones (Górriz, 
2020). Sin esos rasgos, puede que haya innovaciones (tecnológicas, científicas, administrativas, 
comerciales…), pero no innovaciones sociales.

Para que sean consideradas innovaciones del TS, tienen que ser, además, realizadas por 
entidades sin ánimo de lucro, no guiadas en exclusiva por la lógica del mercado y el beneficio, 
sino dirigidas a contribuir, en última instancia, al bienestar general de la sociedad. Puede 
que algunas de esas iniciativas sean promovidas por entidades lucrativas que no forman parte 
estrictamente del TS al no cumplir los requisitos antes señalados. Pero lo importante es que, 
una vez en marcha, la lógica que inspire este tipo de iniciativas sea la del bienestar social de 
la comunidad, diferenciándose así de la que rige la actividad lucrativa de las entidades que las 
impulsaron y promovieron.

Es el caso, por ejemplo, de algunas iniciativas que, impulsadas desde una entidad ban-
caria en aras de su responsabilidad social corporativa, no persiguen como tales el lucro ni el 
beneficio propio, sino que tienen por finalidad contribuir al bienestar social, pudiendo, estas 
sí, y a diferencia de sus promotoras, ser incluidas dentro del TS (pensemos en Cajamar y su 
fundación, así como en la fundación Cajasol, la fundación La Caixa o la del BBVA). Lo mismo 
cabe decir de aquellas iniciativas (fundaciones o entidades asociativas) cuyo objeto es prestar 
servicios de naturaleza social en determinados ámbitos y que son promovidas por empresas 
que desarrollan su actividad en diversos sectores de actividad económica (por ejemplo, la 
fundación Ximénez para promover la toma de conciencia en materia de eficiencia energética 
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e iluminación sostenible, y que es impulsada por el grupo empresarial Ximenez Group). Esta 
afirmación vale también para los sindicatos y asociaciones profesionales y cooperativas, que 
impulsan iniciativas de acción social en campos afines y en beneficio del bienestar, no solo de 
sus socios y afiliados, sino del conjunto de la sociedad (es el caso, por ejemplo, de la fundación 
Ricardo Delgado Vizcaíno, promovida por la cooperativa COVAP).

Como señalan algunos autores (Górriz, 2020), en el ámbito rural podemos encontrar 
multitud de innovaciones sociales, citándose como ejemplos de ellas las iniciativas de agricultura 
social (que involucran a colectivos en riesgo de exclusión), los grupos de gestión de montes 
comunales, los proyectos comunitarios de energías renovables, los grupos de consumo, los 
diferentes tipos de alianzas público-privadas para la provisión de servicios… siendo analizadas 
en el marco del proyecto europeo SIMRA (Social Innovation in Marginalized Rural Areas). 
Muchas de estas iniciativas se basan en el enfoque de las smart villages y aprovechan las ventajas 
que ofrece la digitalización (Fernández de Caleya y Santos Álvarez, 2022).

En el medio rural, las corporaciones locales impulsan también iniciativas de innovación 
social, como la red TERRAE, promoviendo el desarrollo rural sostenible y la agroecología 
mediante el apoyo a experiencias como «Huerta Esmeralda» (Vitoria) (Redondo, 2022). Hay 
otras muchas iniciativas de innovación social en el campo de la agroecología, como «Tómate la 
Huerta» (Torremocha del Jarama) o «La Acequia» (Córdoba), por citar solo algunos ejemplos.

Por su parte, las organizaciones profesionales agrarias (OPA), las asociaciones sectoriales de 
productores, las cooperativas en sus distintas modalidades y los grupos de acción local (GAL) 
impulsan, al igual que las corporaciones locales, iniciativas de innovación social sin ánimo de 
lucro, en las que la sociedad civil adquiere especial protagonismo, dando lugar a un ecosistema 
de TS que contribuye a mejorar el bienestar de las poblaciones que residen en esos territorios. 
En esta última sección analizaremos brevemente algunas de las iniciativas de innovación social 
promovidas por el movimiento asociativo.

5. Iniciativas promovidas por las OPA y la confederación de 
cooperativas

Las organizaciones profesionales agrarias (OPA) y también la confederación Cooperativas 
Agro-alimentarias son actores relevantes de la agricultura española, desempeñando un destacado 
papel en muchos territorios rurales (Moyano, 2020). Respecto a las OPA, tres organizaciones 
(ASAJA, COAG y UPA) son las de mayor relevancia, por cuanto son reconocidas oficialmente 
como interlocutores por parte de los poderes públicos (Moyano, 2020). Aunque sus bases 
sociales son muy heterogéneas, coexistiendo en ellas agricultores con explotaciones de muy 
diversos tipos, las organizaciones COAG (Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y 
Ganaderos) y UPA (Unión de Pequeños Agricultores) comparten un discurso más centrado en 
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la defensa del modelo de agricultura familiar, mientras que el discurso de ASAJA (Asociación 
Agraria-Jóvenes Agricultores) está más asociado al modelo empresarial.

Además de sus tradicionales funciones de prestación de servicios y de reivindicación, de-
fensa y representación de intereses, las OPA desarrollan una intensa actividad de vertebración 
de la sociedad rural mediante la promoción de entidades de diversa naturaleza, que suponen 
auténticas innovaciones sociales. Cabe destacar en este sentido las iniciativas emprendidas por 
las OPA en las siguientes áreas: la promoción del relevo generacional y la instalación de jóvenes 
en la agricultura (como es el programa «Cultiva» de UPA o el de «Agromillenials» de COAG); 
la dignificación del papel de la mujer rural (como son los casos de las asociaciones FADEMUR, 
promovida por UPA, o AMFAR, patrocinada por ASAJA); las iniciativas que persiguen ensal-
zar el valor de lo rural (como la Fundación de Estudios Rurales, impulsada por UPA); las que 
promueven modelos de agricultura más sostenible en términos sociales y ecológicos (como los 
circuitos cortos, los mercados de proximidad o los centros de kilómetro cero); las que impulsan 
la transición digital en la agricultura y el medio rural (como la iniciativa BIOVALOR, en torno 
a los bioproductos, la digitalización y el empleo verde para combatir la despoblación rural); las 
que dinamizan las relaciones entre el mundo rural y el mundo urbano (como es el caso de las 
plataformas de productores y consumidores inspiradas en los principios de la agroecología), o 
las que vienen desarrollándose en el marco de proyectos europeos (como Life Resilience para 
combatir la bacteria Xylella fastidiosa en el olivar, o Life Iberconejo para impulsar la gestión 
integrada de esta especie animal). Asimismo, las OPA participan en foros de debate sobre la 
agricultura, como es el caso del Foro Global del Decenio de la Agricultura Familiar, impulsado 
desde la FAO y que agrupa a más de 2.000 asociaciones agrarias de todo el mundo.

Todas esas entidades, impulsadas directa o indirectamente desde las OPA, están cada vez 
más configurando un nuevo panorama asociativo en los territorios rurales, caracterizado por 
la innovación y la búsqueda del bienestar general de los que allí residen, superando el tradi-
cional discurso agrarista y yendo más allá de las estrategias centradas solo en los intereses de 
los agricultores. En este sentido, tales iniciativas pueden verse también como innovaciones 
sociales en el medio rural. 

A las OPA antes mencionadas hay que añadirle la citada confederación Cooperativas Agro-
alimentarias (la cuarta OPA, como a veces se le denomina), cuyo objetivo es representar los 
intereses del cooperativismo agrario. Al igual que las OPA, la confederación de cooperativas 
es reconocida por el MAPA como interlocutor en los procesos de negociación de la política 
agraria, desempeñando también un papel relevante en la cadena alimentaria.

En lo que se refiere a sus estrategias de acción colectiva, la confederación de cooperativas 
desarrolla una importante labor de innovación impulsando modelos más eficientes, apoyando 
la flexibilización interna de las normas cooperativas (para mejorar la eficiencia de la entidad y 
dar más autonomía al asociado), promoviendo fusiones o fórmulas de cooperación entre coo-
perativas de primer grado (para ganar cuota de mercado y poder negociador ante la industria 
y la gran distribución) e impulsando, desde sus oficinas centrales, la prestación de servicios 
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técnicos y de formación a las cooperativas asociadas (para mejorar su nivel de información y 
su funcionamiento interno).

Asimismo, Cooperativas Agrolimentarias promueve la creación de nuevas entidades aso-
ciativas para reforzar el cooperativismo (como la Cátedra «Cooperativas Agro-alimentarias», 
asociada a la Universidad de Valencia) e impulsa la participación activa del cooperativismo 
en los grupos de acción local, además de promover iniciativas claramente identificadas con el 
TS y marcadas por las señas distintivas de la innovación social. Tal es el caso de la cooperativa 
andaluza de segundo grado «Manzanilla Olive», la catalana «Biolord» o la cooperativa balear 
«Camp de Formentera», todos ellas analizadas por Esparcia et al. (). Cabe citar también los 
casos de los proyectos CARINA (para impulsar la introducción de nuevas semillas oleaginosas) 
y COOPID (para impulsar el aprovechamiento integral de los subproductos del olivar) o el de 
ACODEA (una agencia de cooperación agroalimentaria, creada junto a UPA y FADEMUR 
para promover el cooperativismo agrario en Latinoamérica).

6. Otras formas complementarias de innovación social

En la agricultura y el mundo rural encontramos, además, otras iniciativas de innovación 
social, distintas de las promovidas por las OPA y la confederación Cooperativas Agroalimentarias. 
En unos casos surgen desde arriba (top-down) en el marco de la aplicación de determinadas 
políticas públicas, pero en otros son fruto del dinamismo de la sociedad civil (bottom-up).

Algunas de esas iniciativas están vinculadas al ámbito de la gestión de algunos recursos, 
como ocurre con la gestión del agua (mediante las comunidades de regantes) o con la ges-
tión de los espacios naturales (a través de las reservas de la biosfera o de la red Natura 2000), 
mientras que otras tienen que ver con la transferencia del conocimiento (mediante los «grupos 
operativos» de la AEI-Agri). Hay también iniciativas que orientan su actividad a la protección 
de determinados productos de calidad diferenciada (como es el caso de las denominaciones 
de origen o las indicaciones geográficas protegidas), y otras que tienen por objetivo vertebrar 
a los distintos grupos implicados en un determinado producto o grupo de productos agrarios 
(como ocurre con las citadas organizaciones interprofesionales). Además, cabe mencionar 
también a las asociaciones que vertebran los intereses de un determinado territorio en pro de 
un proyecto común de desarrollo territorial, como es el caso de los citados grupos de acción 
local, en el marco de la iniciativa europea LEADER.

La gestión del agua de riego

En el tema de la gestión del agua de riego, las «comunidades de regantes» desempeñan un 
papel fundamental. Son asociaciones que agrupan en cada zona regable a los propietarios de 
explotaciones agrarias beneficiarias de alguna concesión de agua por parte de la Confederación 
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Hidrográfica correspondiente. Son de adscripción obligatoria, por lo que pueden calificarse 
de asociacionismo corporativo.

Existen actualmente en España 7.200 comunidades de regantes, que, en su gran ma-
yoría, se integran en la federación FENACORE (Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes), agrupando a 700.000 regantes y 2 millones de has (en torno al 80 % del regadío 
agrícola español). FENACORE es una entidad de carácter reivindicativo, que representa 
los intereses de los regantes ante las instancias públicas tanto nacionales, como regionales (a 
través de sus asociaciones en las comunidades autónomas). Las comunidades de regantes son 
un ejemplo claro y fehaciente de innovación social, en la medida que contribuyen a la mejora 
de las estructuras de gobernanza en torno a la gestión de los recursos hídricos, haciendo más 
eficiente el uso colectivo del agua mediante la incorporación de los avances tecnológicos en 
los sistemas de regadío.

La gestión de los espacios y recursos naturales

Respecto a la gestión de los espacios naturales, hay distintos grados de protección, y ello 
implica distintas modalidades de gobernanza y, por tanto, diferentes modalidades de innovación 
social. Algunas de ellas están asociadas a las áreas naturales incluidas en la red Natura 2000 de 
la UE, tanto con relación a la directiva europea «Aves» como a la directiva «Hábitat». Otras, se 
relacionan con la gestión de los parques naturales y los espacios protegidos, regulados por la le-
gislación nacional o por la de las comunidades autónomas. Otras tienen por objetivo velar por la 
protección de los espacios incluidos en la red internacional de Reservas de la Bioesfera, reguladas 
por la UNESCO (Maximiliano y Moyano, 2018). En todos esos espacios naturales, los programas 
de gestión necesitan la participación de las poblaciones afectadas, pudiéndose ver en ellos un 
claro ejemplo de innovación social en los territorios rurales, inducida desde arriba (top-down).

Cabe mencionar también las iniciativas denominadas «custodia del territorio», reguladas 
por la Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad. Estas figuras de custodia surgen como 
movimientos voluntarios de carácter asociativo para hacer más eficiente la ejecución de los 
programas de conservación, especialmente en los territorios de carácter privado (Yacamán, 
2021). En estas iniciativas se implican los agricultores a título individual, pero también a 
través de las organizaciones en que se integran, siendo buenos ejemplos de innovación social 
bottom-up surgida de la sociedad civil en el medio rural.

La transferencia del conocimiento

En el sector agrario, la transferencia del conocimiento es fundamental para trasladar a los 
agricultores los avances producidos en el ámbito de la investigación científica y tecnológica. 
Con ese objetivo, la UE aprobó hace diez años la estrategia AEI-Agri, dirigida a promover la 



L   T S. A     

Mediterráneo Económico 37 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-73-5

innovación en el sector agrario, poniendo los recursos necesarios para que los resultados de 
los proyectos de los programas marco de I+D+i y del Horizonte 2020, pudieran transferirse al 
propio sector. Para ello, se puso en marcha un sistema de gobernanza pivotado sobre la figura 
de los «grupos operativos», unas instancias en las que se integran los agricultores, la comunidad 
científica y las entidades especializadas en la transferencia tecnológica, con el objetivo de tratar 
de forma conjunta problemas relacionados con los procesos productivos.

Cabe citar, por ejemplo, los grupos dirigidos a combatir la plaga de la verticilosis en el 
olivar; los centrados en mejorar la sanidad animal y el bienestar de los animales en las granjas; 
los destinados a prevenir los incendios forestales mediante la promoción del pastoreo y la ga-
nadería extensiva, o los que promueven la introducción de nuevos cultivos para hacer frente 
al cambio climático (como el grupo LegSapiens, coordinado por UPA, para promocionar el 
cultivo de las legumbres).

En el Plan Nacional de Desarrollo Rural (PNDR-2019) se aprobaron 46 grupos AEI su-
praautonómicos, a los que hay que añadir los aprobados en cada comunidad autónoma. Son 
estas iniciativas otros buenos ejemplos de innovación social en el medio rural, ya que permiten 
avanzar en la transferencia del conocimiento a los ecosistemas agrícolas, ganaderos y forestales, 
generando, además, nuevos sistemas de gobernanza.

La protección de la calidad diferenciada

La protección de las producciones alimentarias de calidad diferenciada se realiza mediante 
diversas fórmulas asociativas, entre las que cabe destacar las denominaciones de origen (DO), 
las indicaciones geográficas (IG) y las especialidades tradicionales garantizadas (ETG). Su 
objetivo es la defensa de un determinado producto alimentario cuya calidad diferenciada se 
vincula a un territorio (DO e IG) o a una forma específica de producirlo (ETG). 

En España existen 28 DO en el sector del aceite de oliva, 70 en el vino y 26 en los quesos, 
por citar solo tres sectores. La protección de esos productos está garantizada jurídicamente por 
la legislación (Pizarro, 2021), pero su efectividad se realiza mediante estructuras de gobernanza 
en las que participan los productores a través de sus asociaciones. El órgano central de la go-
bernanza en estas producciones es el consejo regulador, donde están representados todos los 
agentes que intervienen en el proceso productivo: por supuesto, los agricultores y ganaderos, 
pero también las industrias transformadoras. Por ejemplo, en el caso de DO del vino (como 
Rioja, Ribera del Duero o Jerez), son los viticultores y las bodegas los que, a través de sus 
representantes, forman parte del consejo regulador; lo mismo sucede en las DO del aceite de 
oliva (como Baena, Sierra Mágina o Estepa) donde los olivareros y las almazaras privadas o 
cooperativas participan en el correspondiente consejo (Aguilar Criado et al., 2022).

Al margen de estas fórmulas institucionalizadas de protección de la calidad diferenciada, 
cabe destacar nuevas iniciativas, aún informales, que persiguen esos mismos objetivos, pero a 
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través de fórmulas diferentes, como es el caso de los food hubs (Sanz y Yacamán, 2022) y de 
las numerosas experiencias de «circuitos cortos» (mercados de proximidad) inspirados en los 
principios de la agroecología (Redondo, 2022).

La gobernanza de la «filiére»

Las ya mencionadas «interprofesiones» son entidades de tercer grado en las que se integran 
las asociaciones representativas de los distintos grupos que componen un determinado sector 
productivo (o filiére). Son la forma más elaborada de asociacionismo dentro del sector agroali-
mentario, y están reguladas a nivel nacional por la Ley 38/1994 (modificada en 2013), existiendo 
legislaciones complementarias en algunas comunidades autónomas. Existen actualmente regis-
tradas en España 27 interprofesiones, si bien no todas tienen el mismo grado de actividad. El 
hecho de ser asociaciones voluntarias, y no obligatorias, hace que su funcionamiento dependa 
del dinamismo del propio subsector y de la voluntad cooperadora de sus componentes.

Cabe destacar Intercitrus (cítricos), Intercun (conejos), Interovic (ovino y caprino), Inter-
porc (porcino de capa blanca), Ailimpo (limón y pomelo) o la del aceite de oliva. Su objetivo 
es vertebrar en torno a objetivos comunes (promoción, investigación, calidad, regulación de la 
oferta…) los intereses particulares de todos los grupos implicados en la producción y promo-
ción de un determinado producto, de tal modo que, si alcanzan un nivel de representatividad 
de al menos el 50 % de los productores y operadores del correspondiente sector, la legislación 
les permite extender sus normas al conjunto del mismo.

Lo característico de las interprofesiones es que sus componentes no son los actores in-
dividuales que forman parte de un determinado subsector, sino los actores de tipo colectivo 
que agregan y representan los intereses de aquellos (organizaciones profesionales, asociaciones 
sectoriales, federaciones de cooperativas…), de ahí el interés de comentarlas en este capítulo, 
ya que son ejemplos de innovación social en el ámbito de la gobernanza de las «filiéres» agro-
alimentarias.

Los grupos de acción local y la gestión del desarrollo rural-territorial

Finalmente, cabe hacer mención a los ya citados «grupos de acción local» (GAL) a través de 
los cuales se canaliza la política europea de desarrollo rural-territorial (parte del segundo pilar 
de la PAC), y en concreto la estrategia de participación de las comunidades locales (EDCL).

Estos grupos, creados en el marco de la iniciativa europea LEADER a principios de los 
años 1990, son entidades de naturaleza privada, pero en ellos están representados tanto los 
poderes públicos locales (ayuntamientos y diputaciones), como los diversos actores sociales 
y económicos del medio rural interesados en el desarrollo de sus territorios, entre ellos los 
agricultores a través de sus asociaciones, y también las industrias, las organizaciones culturales 
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y recreativas… En España existen 250 de estos grupos, extendidos por todo el territorio rural, 
e integrados en dos redes: RNDR y REDR.

Los GAL (también conocidos como «grupos o asociaciones de desarrollo rural») son 
asociaciones de naturaleza representativa, si bien orientadas a la gestión de las estrategias de 
desarrollo en el correspondiente territorio (Esparcia y Mesa, 2020). A través de estos grupos, 
se impulsan iniciativas bottom-up de innovación social en el medio rural, contribuyendo a 
vertebrar los territorios, a mejorar el bienestar de la población (la que reside en el medio ru-
ral, pero también la urbana en tanto usuaria de dichos espacios) y a promover estrategias de 
desarrollo que vayan más allá de los meros intereses individuales.

Algunos ejemplos de esas iniciativas son el proyecto REINA (Rural European Innovation 
Area), impulsado desde la startup «Olé» y apoyado por diversos grupos de acción local para 
poner en común experiencias de innovación rural; el proyecto «Sub-bética ecológica», pro-
movido por el GAL de la Sub-bética cordobesa para revitalizar las huertas abandonadas en las 
riberas del Genil-Cabra, y el proyecto «Volver al pueblo», cuyo objetivo es facilitar la oferta 
de vivienda a gente del medio urbano que quiere residir en los municipios rurales (Guzmán 
y Pérez Yruela, 2021). En esta misma dirección, cabe también citar el proyecto «Oficios en 
Red», para promover alianzas entre artesanos, diseñadores y creadores de «colecciones cápsula» 
en el marco del movimiento Slow Fashion, o los ya citados de la red TERRAE en colaboración 
con las corporaciones locales.

7. Conclusiones

Los cambios sociales y económicos producidos en las últimas décadas han dado lugar a 
cambios significativos en el modo de abordar el desarrollo de los territorios rurales. Se ha pasado 
desde una visión corporativista de la ruralidad como territorios relativamente homogéneos en 
torno a la actividad agraria, singulares y cerrados a las influencias externas, a otra pluralista en 
la que las áreas rurales son percibidas como espacios diversos, internamente heterogéneos y 
abiertos a la interacción con el entorno.

En ese contexto de cambios surgen iniciativas de innovación social orientadas a la coopera-
ción y ayuda mutua entre los diversos grupos que componen la sociedad rural, con la finalidad 
de avanzar en la puesta en marcha de estrategias de desarrollo. Unas iniciativas surgen desde 
abajo (bottom-up) como resultado del propio dinamismo de la sociedad civil, mientras que otras 
son resultado de incentivos surgidos de las políticas públicas o del entorno exterior (top-down).

En todo caso, las iniciativas de innovación social reflejan cambios en los discursos ideológi-
cos, modelos organizativos y estrategias de acción colectiva de los actores que tradicionalmente 
han vertebrado el mundo rural (organizaciones agrarias y cooperativas). Tales actores modifican 
sus tradicionales elementos constitutivos para responder a los retos del desarrollo aprovechando 
las oportunidades que surgen del proceso general de cambio tecnológico, productivo y cultural.



Mediterráneo Económico 37 | ISSN: 1698-3726 | ISBN-13: 978-84-95531-73-5 

I         | EDUARDO MOYANO ESTRADA

Junto a esas iniciativas surgen otras procedentes de los nuevos actores que componen las 
estructuras cada vez más plurales, diversas y complejas del mundo rural y que plantean nuevas 
demandas y nuevos desafíos (actores rurales no vinculados a la agricultura; usuarios de espacios 
naturales; consumidores de productos localmente diferenciados; demandantes de servicios de 
los sistemas de bienestar…).

Muchas de las iniciativas innovadoras aquí comentadas no persiguen el beneficio según 
la lógica del mercado ni se guían exclusivamente por el ánimo de lucro, sino por el principio 
del bienestar general, impulsando además la participación social y promoviendo la coopera-
ción. Es en ese sentido que tales iniciativas pueden verse como parte del TS en el medio rural, 
ensanchando así el horizonte de un sector como este que ha estado circunscrito hasta ahora 
a un conjunto limitado de entidades (fundaciones, asociaciones, cooperativas, cajas de aho-
rro…). Los cambios socioeconómicos y culturales experimentados recientemente en nuestras 
sociedades han ampliado los límites del contorno tradicional del TS, integrando en su seno a 
nuevas formas de vertebración de intereses, cooperación y ayuda mutua, y extendiendo así los 
valores y principios de la economía social a ámbitos hasta hace poco no explorados.
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